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                             Se admite la REFORMA a la demanda que presenta 

el apoderado judicial de la parte actora en este proceso y relacionado con 

la modificación del acápite de la prueba  testimonial, pues la misma 

reúne las exigencias del Artículo 93 del Código General del Proceso.   

Como aún no ha sido vinculada la parte 

demandada a las presentes diligencias, se ordena notificarle a la 

misma junto con el auto admisorio de la demanda ésta 

providencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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